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OE U PROVINCIA BE ZARAGOZA
ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

•ífcioZu ?* . ^*n ®n I* Península, isla» adyacentes, Canarias y te- 
"u Dtónni lcft^^°s *la 18°’islacióa peninsuler, a los veinte diaa 
t*¡ ^“'íM'on, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
Ate™™ del Gobierno son obligatorias para la capital do 

® 1”e s® publican oíickdmcnta en olla, y desde cüi-.tro 
r/^^ ueuiás pueblen de la misma provincia. (Ley ¿e 3

]¡!l',i''■ -■

Ihmgdiat&inenté que los señorea ATcaldea y Secretarios reciban seto
BOLÍTÍN Of ic ia l , diapondrán que se ñje un ojemplar an el sitio de 
costumbre, donde permanscerá hasta al recibo del siguiente.

Los Sree. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar ios números de este Bo l e t ín , coleccionados erda- 
nadamento para b u  encuadernación, que deberá varifiearsa al ínti 
da cada seiiiaetro.

PARTE OFICIAL
3 s ti ! r> ' - - -
^.'5 ¿3. ñ*1 R*y Dos Alfonso XIII (q. D. g.), S. lí.
ipi8' ' ‘'r-u yicfofía Eugenia, S. A. B. el Príncips dé
|c -• 8 Jafent». — J__ t t. a .......-a - T> —i^Si en í“^ntC9.y demás persouss de la Augusta Rc»l 

Minuxn sin novedad en su importante salud.
(Geceta 21 octubre 1936).

nle,íJ SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Gracia y Justicia

‘Uac‘^n —Véase el Bo l e t ín  del 22 de octubre),

De } TITULO II
as í°rmas no públicas de Asociación 

mercantil.

SECCION PRIMEiRA

,?to 
as

viei» 
3ieif 
10^' Cü ENTAS e n  PARTICIPACIÓN POR ASOCIACION 

, PRIVADA
i.’^ón D,¿; , ^xjstirá cuenta en participación por 
■ izantes siei}ipre que una o más personas 

al ivuti’ se interesen con capital o trabajo 
Á^APeraoU J 1C° su nomióre en alguna o algunas 

20fin^r'C*UC un comerciante realice
c' E* comerciante titular del negocio 

a  n.c>s y nRr6’ .COn elación a terceros, adquirirá ■^'^^'Saciones. 1
é--;e heve el i- i s contraten con el comercian-

p» con el a tendrán contra el tercero que 
' ‘°ri^al de fest^r> a no ser que éste les haga ce- 

sus derechos.

(Reproduce el artículo 242 actual.)
Artículo 208. Si no se hubiera estipulado la res

ponsabilidad del partícipe ien las ganancias y pérdi
das, se entenderán estipuladas las normales que co
rrespondan en cada caso a. la índole del negocio.

El contrato de asociación podrá determinar que al 
socio en participación no le afectarán las pérdidas, 
pero podrá privarle de su participación en las ga
nancias. Al partícipe de industria no se le imputará 
participación en las pérdidas, de no pactarse lo con
trario.

Artículo 209. Las cuentas en participación np es
tarán sujetas en su formación a ninguna solemnidad, 
pudiendo contraerse privadamente de palabra o por

de los medios reconocidos en derecho, conforme a lo 
dispuesto en el artículo...

(Reproduce el artículo 240 actual.)
"Artículo 210. En las negociaciones de que tratan 

los dos artículos anteriores no se podrá adoptar una 
razón comercial común a todos los partícipes', ni usar 
de más crédito directo que el del comerciante que las 
hace y dirige en su nombre y bajo su responsabilidad 
individual.

(Reproduce el artículo 241 actual.)
Artículo 211. La liquidación se hará por el ges

tor, el cual, terminadas que sean las operaciones, 
rendirá cuenta justificada d’e sus resultados.

(Reproduce el artículo 243 actual.) , ,, ,
Artículo 212. El socio en .participación tendrá 

derecho a exigir al gestor copia de su balance anual 
y a comprobar su exactitud examinando sus libros y 
papeles. . _

Podrá asimismo reclamar, al final de cada ano 
miércantil, que se le rinda cuenta de los negocios 
ultimados en ese período, se lie abone lo que corres
ponda y se le informe dti estado de los asuntos pen
dientes.

Artículo 213. La asociación privada en partici- "
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pación se extinguirá por la expiración del término 
pactado, por la conclusión del negocio que le hubiera 
dado nacimiento y por muerte, interdicción o quiebra 
del comerciante titular.

La muerte, interdicción o quiebra del asociado no 
producirá la extinción de la asociación privada.

En el caso de quiebra del comerciante titular, el 
asociado podrá concurrir a ella como acreedor mer
cantil, por el importe de su haber, previa deducción 
de la parte que le correspondiera en las pérdidas.

............. SECCION SEGUNDA

DE LAS CUENTAS EN PARTICIPACION POR MANDATO

MERCANTIL

Artículo 214. Existirá la cuenta en participación 
por mandato mercantil, siempre que el comerciante 
interesare a sus factores, dependientes o comisio
nistas en algunal operación propia del negocio a que 
se dedique.

Artículo 215. Se observará en este caso para la 
liquidación de las ganancias y pérdidas lo dispuesto 
en el párrafo cuarto del artículo 271 de este Código. 
Como supletorias regirán las reglas en el mismo con
signadas respecto de los derechos y deberes que na
cen del mandato.

Artículo 216. I^as asociaciones a la parte y a fle
ta, a flete contún al tercio, y otras usuales entre nai- 
vieros, capitanes, oficiales y hombres de mar, se 
ajustarán a lo dispuesto en el libro tercero de este 
Código.

, 5.a Si los partícipes fueren más de dos y las x- 
ticipaciones desiguales, la representación de la ¿ 
menor tendrá derecho a un voto, y pro’porcionalmt? 
tantos votos como partes iguales a la menor sumase 
los demás copartícipes.

6 .a Se presumirán iguales las cuotas mientras: 
se pruebe lo contrario.

7 .a La participación de los comuneros en los ga
tos de conservación, ganancias y pérdidas será 
porcional a las respectivas cuotas, y

8 .® La responsabilidad de los comuneros por i? 
actos y operaciones de la comunidad será solidar:

Artículo 220. Habrá lugar en todo caso alad» 
lución de la comunidad siempre que, aun no tras
currido su término, la decidieran los partícipe- 
unánime acuerdo y quedase asegurado el cumplinrc- 
to de las obligaciones contraídas respecto de tercer» 
También se disolverá la comunidad por la expirac"" 
del término pactado y por su declaracón en quid''

Artículo 221. Regirán como supletorias de 
anteriores reglas las establecidas por el Código c' 
para la comunidad de bienes.

¡Artículo 222. Para la liquidación de la comup 
dad, si a ella hubiere lugar, se observarán, en ce 
fecto de pacto expreso, las disposiciones que réspe
de las Sociedades colectivas establecen los articn-' 
33 y siguientes. .

La quiebra de la¡ comunidad se sujetará a lo 
venido para los comerciantes en el libro cuarto ■■ 
este Código.

TITULO III
De la comisión y mandato mercantiles.

: SECCION TERCERA

DE LA COMUNIDAD MERCANTIL DE BIENES

Artículo 217. Existirá comunidad mercantil de 
bienes siempre que por disposición testamentaria, 
sucesión legítima, convención pactada en una par
tición hereditaria o como resultado de la liquidación 
o quiebra de una Compañía se mantenga indivisa tem
poralmente en manos de. varios partícipes una ex
plotación o negocio comercial.

Artículo 218. Si el título originario de la comu
nidad, bien sea disposición testamentaria, acuerdo par- 
ticional, declaración judiciad o convenio accesorio d'e 
la liquidación o de la quiebra, obtuviere reglas apli
cables al régimen de la comunidad, se estará a lo 
en ellas establecido. Caso contrario, si los partíci
pes no decidieran la inmediata transformación d¡e. la 
comunidad mercantil en compañía, para lo cual de
berán cumplir los requisitos establecidos en este Có
digo, se entenderá la comunidad subsistente por el 
período que fijarán los interesados, y que no podrá 
exceder de diez años.

Artículo 219. El régimen de la comunidad se aco
modará, en defecto de pacto expreso, y en todo lo 
que él no haya previsto, a las reglas siguientes:

1 .a La comunidad se regira por los acuerdos de 
ía mayoría de los comuneros.

2 .a Constituirá mayoría la relativa de los parti- 
cij^es votantes.

j3.a Si los partícipes fueran solamente dos, deci
dirá la divergencia de parecer el voto de partícipe 
mayor, y si fueran iguales Es participaciones, la 
suerte.

4 .a Si los partícipes fueran más de dos y las 
partes iguales, se decidirá por una mayoría de votos 
personales cualquiera diferencia.

SECCION PRIMERA
DE LA COMISIÓN

Articulo 223. La Comisión mercantil. 
el comisionista contrata en nombre propio y cu . 
coniitente para tener aquél carácter y estar s. 
las prescripciones de este Código, necesitara

l .° /Que tenga por objeto un acto u or 
de comercio. _ cOnieí-

2 .° Que alguno de los contratantes 
ciante o agente mediador de comercio. , ce$id¿- 

Artículo 224. El comisionista no teñelra^ar- d'." 
de declarad quién sea el comitente, y que 1 
gado de un modo directo, como si el 
suyo, con las personas con quienes con e.;: 
cuales no tendrán acción contra el cqrnite 
contra aquéllas, quedando a salvo siempr 
respectivamente, correspondan al coniiten 
misionista entre sí. nmisi00^6

Artículo 225. En caso de rehusar un^c cOni¿." 
que se dedique habitualmente a esta E'^j^do a 
ció el encargo que se le hiciere, estara p r .j0 po? 
municarlo al comitente por el medio mas 
ble, debiendo confirmarlo, en todo caso, 
más próximo al día en que recibió la co

Lo estairá asimismo a prestar la de11. qti6 .
en la custodia y conservación de los e 
comitente le haya remitido, hasta o
nuevo comisionista, en vista de su ne^‘jlieZ se VT 
que sin esperar nueva designación, c 1 J 
hecho cargo de los efectos a solicitud f ¡era

La falta de cumplimiento de cl,a I an^.¿ 
obligaciones establecid'as en los dos 1>a^ I15ab:- 
res, constituye al comisionista en la 1 € poíe"° 
de indemnizar los daños y perjuicios q 
brevengan al comitente.
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Articulo 226. Se entenderá aceptada! la comisión 
¿pre que el comisionista ejecute alguna gestión 
ai el desempeño del cargo que le hizo el comitente, 
que no se limite a la determinada en el párrafo segun
do del artículo anterior. _

Articulo 227. No será obligatorio el desempeño 
de comisiones que exijan provisión de fondos, 
aunque se hayan aceptado, mientras el comitente no 
ponga a disposición del comisionista la suma necesa
ria al efecto. _ .

Asimismo podrá el comisionista suspender las dili
gencias propias de su encargo, cuando habiendo inver
tido las sumas recibidas, el comitente rehusare la 
remisión de nuevos fondos que aquél le pidiera.

Xo obstante lo dispuesto en los párrafos anterio
res, el comisionista que sin previa provisión de fondos 
c- pacto de anticipo de éstos, pero cumpliendo ins
trucciones expresas del comitente, adquiera para éste 
géneros o efectos, tendrá asegurados el precio de los 
mismos gastos ocasionados y comisión correspondien
te por los privilegios que regula: el artículo 250.

Articulo 228. Pactada la anticipación de fondos 
í^a el desempeño de la comisión, el comisionista es
-a obligado a suplirlos, excepto en el caso de sus- 
r«ision de pagos, quiebra o concurso de a-creedores 
-- comitente.

Amiculo 229. El comisionista que, sin causa legal, 
^'tumPla la comisión aceptada o empezada a evacuar, 

responsable de todos los daños que por ello so- 
r^gan al comitente.
. ‘^ñculo 230. _ Celebrado un contrato por el comi- 
iéer-" COn ^ormalidades de derecho, el comitente 

a aceptar todas las consecuencias de la comisión, 
, e derecho de repetir contra el comisionista por 
r-_^oinisiones comietidas al cumplirla.

’ie ¿u CU ° comisionista que en el desempeño 
"■■■■■ se suíete a l35 instrucciones recibidas 
c:n'ri. tentei quedará exento de toda responsabili- 
^Ta con él.

^arnerit* no Y prescrito ex-
¿;n5ultarl P°r comit€nte> deberá el comisionista 
'^ocio e’ siemPre Que lo permita la naturaleza del 

?l iuereU‘er- adrizado para obrar a su arbitrio o 
•^encia^05™ e ^ai- consu^ta» hará io que le dicte la 
";'ando 21Sea m^s conf°rmie al uso del comercio, 

acddent ne^Oc'° coni° propio. En el caso de que 
^ta a • no Previsto hiciere, a juicio del comi- 

^aiccionl168^^- 0 Pcrjud¡cial la ejecución de las 
^ode]5 ^j'^das, podrá suspender el cumpli- 
- 'COni''S-°n’ comunicando al comitente, por 
^•vark c,.as raPÍdo posible, las causas que ha van 
. Arti^ u ^nducta.

- ningún caso podrá el comisio- 
^ando1 COntra disposición iexpresa del comiten- 
? ñor rLSPOnsa^)le de todos los daños y i>erjui- 
Wl resoQ13^0 ocasiona.re.
i casos^d11^^^?^ pesará sobre el comisionista 

Lóculo ?34 ^^cia o negligencia.
^-nesgos del ^eran de cuenta del comisionista 
‘Ji ra2ón ] numerario que tengan en su poder 
^'0 235 .

de] c' .* comnsionista que sin autorización 
105 o cond^niltente concertare una operación a 

la p]aza ^ones más onerosas que las corrien- 
e’ coInit a1 a *ec^a en que se hizo, será respon- 

^^'Sinn,. Perjuicio que por ello le haya 
'A-j^'^Po y V • ^^a de excusa legal que al mis- 

^'^Tsur.11 guales corcunstancias hizo opera- 
enta-

^ddo en i El comisionista deberá observar lo 
s leyes y Reglamentos respecto a la

negociación que se le hubiere confiado, y será respon
sable de los resultados de su contravención u omi
sión. Si hubiere procedido en virtud de órdenes ex
presas del comitente, las responsabilidades- a que haya 
lugar pesarán sobre ambos.

(Articulo 237. El comisionista comunicará fre
cuentemente al comitente las noticias que interesan 
al buen éxito de la negociación, participándole por el 
correo del mismo día o del siguiente, en que hubieren 
tenido lugar los contratos que hubiere celebrado.

El comisionista desempeñará por sí los encargos 
que reciba, y no podrá delegarlos sin previo consen
timiento del comitente, a no estar de antemano auto
rizado para hacer la delegación; pero podrá, bajo su 
responsabilidad, emplear sus dependientes en aque
llas operaciones subalternas que, según la costumbre 
general del comercio, se confian a estos.

Si el comisionista hubiere hecho dekgación o sus
titución con autorización del comitente responderá 
de las gestiones del sustituto, si quedase a su elec
ción la persona en quien había de delegar, y, en caso 
contrario, cesará su responsabilidad.

Artículo 238. El comisionista estará obligado a 
rendir, con relación a sus libros, cuenta especificada y 
justificada de las cantidades que percibió para -la co
misión, reintegrando al comitente, en el plazo y for
ma que éste le prescriba, el sobrante que resulte a 
su favor. -

En caso de morosidad abonará el interés legal.
Serán de cargo del comitente el quebranto y extra- 

víq de fondos sobrantes, siempre que el comisionista 
hubiere observado las insbruciones de aquél, respecto 
a la devolución.

Artículo 239.' El comisionista que habiendo reci
bido fondos para evacuar un encargo, les diere in
versión o destino distinto del de la comisión, abonará 
al comitente el capital y su interés legal, y será res
ponsable, desde el día en que los recibió, de los daños 
y p erjuicios originados a consecuencia de haber deja
do de cumplir la comisión, sin perjuicio de la acción 
penal a que hubiere lugar.

Artículo 240. El comisionista responderá de los 
efectos y mercaderías que recibiere, en los términos 
y con las. condiciones y calidades con que se le avi
sare la remesa, a no ser que haga constar, al encar
garse de ellas, las averías y deterioros que resulten, 
comparando su estado con el que conste en las cartas 
4e porte o fletamento, o en las instrucciones recibidas 
del comitente.

Artículo 241. Eli comisionista que tuviere en su 
poder mercaderías o efectos por cuenta ajena, respon
derá de su conservación en el estado que los reciba. 
Cesará psta -responsabilidad cuando la destrucción o 
el menoscabo, sean debidos a casos fortuitos, fuerza 
mayor, transcurso de tiempo o vicio propio de la cosa.

En los casos anteriores, el comisionista estará obli
gado a¡ acreditar, en forma legal, el menoscabo o des
trucción de las mercaderías, poniéndolo, tan luego 
como lo advierta, en conocimiento del comitente.

(Artículo 242. Ningún comisionista comprará pa
ra sí ni para otro lo que se le haya mandado vender, 
ni venderá lo que se le hayal encargado comprar.

Tampoco podrá alterar las marcas de los efectos 
que hubiere comprado o vendido por cuenta ajena.

-No obstante lo dispuesto en el apartado primero, 
el comisionista -podrá ser comprador o vendedor de 
la mercancía o efectos del comitente, tanto cuando 
tenga licencia de éste, o aun sin ella si no se le hubie
se prohibido expresamente y tuviese el comitente 
regulado precio y condiciones en forma expresa y 
públicamente conocida.

Articulo 243. Los comisionistas no pueden tener 
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efectos de una misma especie pertenecientes a distin
tos dueños, bajo una misma maiíta, sin distinguir
los por una contramarca que evite confusión y desig
ne la propiedad respectiva de cada comitente.

Artículo 244. Si ocurriese en los efectos encarga
dos a un comisionista alguna alteración que hiciere 
urgente su venta para salvar la parte posible de su va
lor, y fuere tal la premura que no hubiere tiempo 
para dar aviso al comitente y aguardar sus órdenes, 
acreditará el comisionista, ante Notario y por dicta
men de Perito o Agente comercial, aquella alteración 
y, urgencia, procediéndose a la venta con las solem
nidades de subasta extrajudicial.

, ¡Artículo 245. El comisionista no podrá, sin auto
rización del comitente, prestar ni vender al fiado o a 
plazos, pudiendo en estos casos el comitente exigirle 
el pago al contado, dejando a favor del comisionista 
cualquier interés, beneficio o ventaja que resulte de 
dicho crédito a plazo.

, Si el comisionista, con la debida autorización, ven
diere a pla-zo, deberá expresarlo en la cuenta o avi
sos que dé al comitente, participándole los nombres 
de los compradores; y no ¡naciéndolo así, se entenderá 
respecto al comitente, que las ventas fueron al con
tado.

Artículo 246. , Si el comisionista percibiere sobre 
una venta, además de la comisión ordinaria, otra, lla
mada de garantía, correrán de su cuenta! los riesgos 
de la cobranza, quedando obligado a satisfacer al co
mitente el producto de la venta en los mismos plazos 
pactados por el comprador.

Artículo 247. Será responsable de los perjuicios 
que ocasionen su omisión o demora, el comisionista 
que no verificare la cobranza de los créditos de su 
comitente en las épocas en que fueren exigibles, a no 
ser que acredite que usó oportunamente de los medios 
legales para conseguir el pago.

Artícelo 248. El comisionista encargado de una 
expedición de efectos, que tuviere orden para asegu
rarlos, si no lo hiciere, de los daños que a estos so
brevengan, siempre que estuviere hecha la proyisión 
de fondos necesaria para pagar el premio del seguro, 
o se hubiere obligado a anticiparlos y dejare de dar 
aviso inmediato al comitente, de la imposibilidad de 
contratarlo.

Si pendiente el riesgo el asegurador se declarase 
en quiebra, tendrá el comisionista obligación de reno
var el .seguro, a, no haberle prevenido cosa en contra
rio el comitente.

Artículo 249. El comisionista que en concepto de 
tal hubiere de remitir efectos a otro punto, deberá 
contratar el transporte, cumpliendo las obligaciones 
que se im,ponen al cargador en las conducciones te
rrestres y marítimas.

Artículo 250. Los efectos que se remitieren en 
consignación se entenderán especialmente sujetos al 
pago de los derechos de concisión, anticipaciones y 
gastos que el comisionista hubiere hecho por cuenta 
de su valor o producto.

Como^consecuencia de esta obligación:
L° 'Ningún comisionista podrá ser desposeído de 

los efectos que recibió en consignación sin que pre
viamente se le reembolse de sus anticipaciones, gas
tos y derechos en comisión.

2 .° Por cuenta del producto que se obtenga de 
la enajenación de los mismos géneros deberá ser peí- 
gado el comisionista con preferencia a los demás 
acreedores del comitente, salvo lo dispuesto en iel ar
tículo 396.

(Continuarú)

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 5.294.

CIVIL DI U P¡MU SE
3 CIRCULAR

El señor Jefe Administrativo de la pieza 
provincia de Zaragoza, emoficio de feehajSdí 
actual, me dice:

«En cumplimiento a lo preceptuado enelr 
tículo 137 del Reglamento de Estadística y k 
quisición aprobado por R. O. C. de 13 de ene» 
de 1921 (C. L. núm. 16) y con autorización cu 
Excmo. Sr. Capitán general de esta Región, & 
dirijo a V. E. rogándole se digne ordenar la¡í 
serción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provino:! 
do una circular ordenando a los Alcaldes haga 
saber a los vecinos la obligación que tienen« 
presentar por sí o por su representante ene?- 
Alcaldía, en la primera quincena de noviembre 
próximo, una declaración de producción,con 
sumo, importación, exportación y existencai 
normales de reses y artículos de subsisten^' 
durante el año actual, con arreglo al formu^ri- 
núm. 48 que esta Jefatura Administrativas 
remitirá a la mayor brevedad en número 
tanto a cada uno de los Ayuntamientos de^ 
provincia; cuyos datos resumirán los Alej
en el formulario núm. 49 que también se 
cilitará, documento este que ha de obraren^ 
ta oficina precisamente el día 15 de diciem^ 
siguiente; remitiéndose igualmente a dichus^ 
caldea el formulario núm. 50 a fin de, 
vez llenados con los datos corresponuie 
sean devueltos a esta Jefatura antes de 
noviembre ya citado. . e¡er

Al propio tiempo y para constancia e 
podiente respectivo, ruego a V. f®ng 
ordenar se remita a esta Jefatura Acim . 
va un ejemplar del Bo l e t ín Of ic ia l  e 
haya publicado la circular de referenfrj¡c0 of 

Lo que se hace público en este Pel1 
cial para general conocimiento y cump - 

Zaragoza, 22 de octubre de 19-o- 
El Gobernador

, Enrique de

SECCIÓN CUARTA ^
Núm. 5.278.

OolegaciÓB le p.

Habiendo sido aprobados los ^®^¡DOg 
cales de edificios y solares de lOá 
nicipales de Pastriz, Osera y M6®. acioiie3';x 
se advierte al público que las reoJeb 
lectivas concernientes a la comp 
gistros Fiscales autorizadas P°l en el 
junio de 1922, podrán for™u!^hfl del 
de un año, a ¿ontar desde la fech» de , . . 
de referencia, según dispono a jeCióü a * 
R.O. de 13 de abril de 19®. 
prescripciones de las mismas- El 6

Zaragoza, 20 de octubre 
do de Hacienda, Francisco A
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SECCIÓN QUINTA

Í8ÍÍ PRSSIDiENCIA DEL CONjSEJO 
DE MINISTROS
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Consejo de la Economía Nacional.
(Conclusión).

Existe ya una fábrica de concentración^ de mostos 
t $us aplicaciones en Villanueva (Cataluña), que es 
a i® ha servido y sirve a los iniciadores del pro- 
rtcto y fundadores del Consorcio para el ensayo 
éneamente industrial.
Cra en Levante, instalada con objeto de concen- 

"rel jugo de naranja y que en algunas ocasiones 
*<'a también con mostos, aunque en cantidades re- 
'--jas; y alguna otra en La Mancha, de escaso 
^dimiento y procedimiento anticuado.
E primero es el único esfuerzo industrial que se 

de concentración científica especializada, y la' 
’iwica obtiene los productos absolutamente puros, 
5 abor metálico y exentos de anhídrido sulfuroso, 
••Cuerdo con las disposiciones sanitarias. La fá- 

pertenece a' D. Eduardo Batalla, uno de los 
^■•ptes, y la ha montado siguiendo los métodos 
^"-’ídos por el benemérito Director de la Estación

Villafranca del Panadés. I^a fábrica de 
■■-‘Cncia tiene una capacidad de producción diaria 

^-os 200 hectolitros y es algo mayor que el tipo 
y.'c propone. Antes de publicarse la ley de Vinos, 
■r- . tenía ya solicitados auxilios del Estado 

; la instalación catalana y repetirla en
.í 'ne.s valenciana y manchega. I,a cantidad de 

’tros fie concentrados presupone, dada la 
ifáb" U-va fie.las comarcas donde esta enclavada 

'n\ertlr unos 600 hectolitros de mostos 
.a* fi’a' Esta cifra demostrará la relativa 

'^mrC'a qUe en una iustalación semejante tiene 
■•V;"^te. La prudencia aconseja instalar las fá- 
<: ■/e n P.araj es cercanos a carreteras y ferrocarri- 

mn 1S^ntas comarcas, para obtener al propio 
qiv1110^0? t'utos v blancos, de todo color v gra- 

y.^metrico. "
"-t ^ras instalaciones en España de productos 

sirj0 n-i arnafi° concentrados. que en toda época 
sn • CUatro o cinco, de escasísima produc- 

* 130 llega a 100 hectolitros dfa-rios
'" ■'.o VA0.mostos. de melaza e higos, los que han 

de refuerzo de vinos y elabora- 
ya no podrá practicarse sin 

kbase 6* y'
-^fiCons0 ■trata del crédito de la vitivinicultura 
- ’e d^C1,° y limita las operaciones de esta ín- 

relacm rai veri^car aquél, las que habrán de 
rj15 ¡ndusfr’ HS siempre con el cultivo de la vid

la ía1t'aSi Vivadas del mosto, con el objeto 
a que la Créfii,t0 a Ia vinicultura no contri-

F1 rPr°fiucción sea penosa, cara y menos 
¿^tizará ^unsorcio según la propia base sexta, 
L;e lipósií0111^ ^mpañía de Almacenes genera- 
VA donde ^’^'^fi0 autorización para estable- 

den las condiciones prefijadas. La 
• W's que '\S0 0. intermediaria en todas 1as ope- 
^Mirá verií'lí|uen en estos Depósitos, pero 
AV a los gu.arfi°s endosables, ni dispensará prés- 

se sornet Uctos d^sitados, cuyos propieta- 
VA ^tableciri?11 a las reglas enológicas y de ga- 

^erno; C0moas en Reglamento aprobado por el 
también lo serán las tarifas por uso 

de locales, de máquinas, almacenes, por las operacio
nes vínico-comerciales, transportes en común, pri
mas o comisiones por seguros de venta de garantía 
de la pureza del vino, de propaganda colectiva, etc., 
etcétera.

En estos “Almacenes-Bodegas Vinícolas de Depó
sitoque es la denominación que se propone, se 
facilitarían toda clase de operaciones de bonifica
ción y conservación de los vinos y mostos y el en
vasado en barriles y en botellas; y a su salida se 
garantizarían en el propio casco la pureza y el cum
plimiento de todas las disposiciones legales.

Sólo podrán usar estos establecimientos del Con
sorcio las bodegas, Cooperativas, Sindicatos de pro
ducción, los Viticultores y Vinicultores. En esta for
ma los iniciadores del Consorcio piensan aumentar 
el consumo interior y suprimir bastantes intermedia
rios de escasísima utilidad, que son rémora para po
ner las -Cooperativas en contacto con los consumi
dores.

Para fomentar el mercado interior indiscutible
mente conviene poder ofrecer siempre al consumidor 
los tipos de vinos que sean de su gusto y aceptación; 
y que los ofrecidos, hasta los más usuales, corrientes 
y ordinarios, estén bien conservados y exentos de 
defectos.

Se ha de rodear a las Bodegas cooperativas de 
prestigio y garantía respecto a la pureza y calidad 
de sus vinos, que es lo que haría el Consorcio; y 
lo que se propone aquí existe ya en París, y otras 
ciudades de Francia.

¡En la Memoria encontrará V. E. los motivos eco
nómico-técnicos que avalan la posibilildad de lo que 
se propone y las cifras que demuestran' que el pro
vecto económica y financieramente, tiene viabilidad 
perfecta, siempre que se intervenga en grande es
cala el Mercado. La ¡íroducción ha de tener colo
cación inmediata, mediante una organización mer
cantil. propaganda extensa y la imposición legisla
tiva.

La cantidad de azúcar (sacarosa) para la elabo
ración de vinos ha representado, por sí sola, una 
importantísima suma de hectolitros de mosto, pres
tados a esta fecha al interés vitícola; del mismo modo 
que el alcohol industrial, con su competencia al ví
nico, impedía y no dejaba cumplir la conveniencia 
racional de que el vino se produjera. sólo con ele
mentos de la viña; en el fondo la ley declara el 
privilegio del albohol vínico sobre el de industria y 
el de la levulosa sobre la sacarosa en esta cuestión. 
Y mientras la destilación del alcohol es industria 
añeja y hay intereses múltiples creados, dentro de la 
provia vitivinicultura las industrias del mosto en tie
rra española no han llegado ni a la primera infancia 
en ningún sector de las actividades.

La curva de los precios de costo y de venta per
miten asegurar al Gobierno una cierta permanencia 
y quedan garantizados los límites de precios poi los 
siguientes factores: el contenido de nuestros mostos 
naturales en dextrosa y levulosa; el elevado precio de 
coste y de venta del azúcar en España, y los precios 
y la demanda internacional.

Si s«e deja al factor de la libre concurrencia indus
trial la concentración de mostos, -se tardará muchos 
años en lograr un abastecimiento del increado y, por 
consiguiente, en aplicarse la ley de vinos y cumplirse 
las leyes sanitarias. Se trata de producción algo de
licada. que puede ocasionar trastornos ejercida sin el 
arle debido y con conciencia no demasiado recta, 
males ambos que demasiado ha padecido la vitivini
cultura. Siendo el instinto de especulación lo que

M.C.D. 2022
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domina al comprador de primera materia, contri
buiríamos con la gran necesidad por la legislación a 
contrarrestar precisamente los efectos de la nueva 
demanda.

Los fundadores: del Consorcio Nacional para las 
Industrias del Mosto pueden ofrecer, después de me
ditado estudio sobre los rendimientos problables de 
la empresa, distintas participaciones al Estado, que 
producirá un ingreso probable en los presupuestos, 
calculado en la Memoria técnicoeconómica a que nos 
hemos referido. Se propone:

l .° Un canon de cinco pesetas por hectolitro de 
mostos concentrados elaborados desde 32° B en ade- 
te, a pagar por trimestres, culyo canon no es nada 
suave en los comienzos de la industria, equivalente a 
la iniciación de un impuesto futuro que no tendría 
base de existencia siendo la industria libre; porque 
las fábricas de concentración serían muclias y i>e- 
queñísimas relativamente a las de otras industrias 
gravadas y exigiría un desarrollo largo de tiempo 
y personal numeroso para el control de sus produc
ciones diseminadas.

2 .° Como se pide al Estado una garantía de in
terés de 5 por 100, en la Base 8.a se le ofrece, des
pués de crear una ¡rrudencial reserva y el pago de 
un primer dividendo al capital no mayor del 8 por 
100 de lo desembolsado por las acciones, el 5 por 100 
sobre los beneficios líquidos.

3 .° Si hay sobrante se destina el 40 [x>r 100 al 
Estado y el 60 por 100 a los accionistas una vez jua
gado el 12 i>or 100 del dicho sobrante al trabajo 
representado por el Consejo de Administración y 
los empleados de todas clases y categorías.

4 ." En el reparto del hondo de Compensación, al 
final del contrato, se atribuye igualmente el 40 por 
100 al Estado.

El interés garantizado por el Estado se pide por la 
duración de la concesión, pero con todas aquellas 
reglas que establece el Reglamento de aplicación del 
Decreto de auxilios a las industrias en su capítulo 
6.° y el Decreto sobre el aval del Estado.

Se puede asegurar, examinando las probabilidades 
de beneficios del proyecto, que éstos harían inútil 
la garantía del Estado en cuianto funcionaran sólo 
la mitad de las fábricas de condentración y sus pro
ductos derivados, que el Consorcio se hubiere pro
puesto instalar; de modo que no existiría riesgo 

. económico alguno para el Erario público, que co- , 
menzaría desdie luego a percibir beneficios del sis- ' 
tema desde sus comieteos.

Las Bases 2.a y 9.a tratan de auxilios y exenciones 
que el Consorcio necesitaría para su constitución y 
desenvolvimiento, y que solicita a vuecencia, desde 
luego, a saber:

1 .° ¿La declaración de “Gran Industria” y de 
“industria nueva”, para los efectos generales de la 
concesión de auxilios y especialmente el de la garan
tía de interés del capital, en todo aquello que le sea 
atribuible de lo estatuido en los capítulos primero, 
segundo, tercero, cuarto y sexto del Reglamento, te
niendo en cuenta pnncipalísimamente las facultades 
del Gobierno del artículo €4. y el que no es factible 
al plazo de ocho años de concesión que fija el ar
ticulo 21 para el desenvolvimiento de la empresa.

2 .° Los acuerdos de la Administración de las 
letras a), í), f) y l).

3 .° Que ja declaración de utilidad pública de la 
letra /), por el establecimiento, am|)liación o mejora 
y enlace de las fábricas y bodegas con las vias gene
rales de comunicación, lleve aparejados los beneficios 
de la ley de expropiación forzosa de los terrenos y 
propiedades necesarios para aquellos menesteres.

4 .° La exención de derechos reales y timbre =:? 
las escrituras de compra de terrenos y edificios ;c 
las instalaciones sociales de carácter inmueble.'

5 ." En compensación de las participación- 
Estado en la empresa que se consideren aquélla?c - 
impuestos, a todos los efectos legales, quedandoexn 
el “ Consorcio Nacional para la Industria del M<s 
por todo el tiempo de la concesión, de todo impua 
arbitrio o tasa presentes y futuros, incluso el der 
lidades sobre el capital, creados por el Estado,cd 
por las provincias y los Municipios, tal como-:i 
realizado para otras concesiones de servicios e: ' 
participa el Estado en los beneficios de la em?^

6 .° El goce de todas las ventajas y beneficio-r 
cedidos o que se concedan en lo sucesivo a los vis 
y alcoholes sobre envases, tarifas de transpon1' 
devoluciones o supresiones de impuestos.

En las Bases 7.a, 10, 11 y 13 se propone p? 
Consorcio Nacional para las Industrias del U 
tenga su domicilio social en Madrid, pudiendo ala
gar en sus locales a la Confederación Nacional,1 
Viticultores; se conviene también que esta Com^ 
ración tendrá un represetante nato en el Consejo" 
Administración, como garantía para los vitJ'ir^’ 
lores españoles. j

La Sociedad será anónima mercantil, y senjit 
capital acciones y obligaciones en 50 millones, t 
mitad, asi como la manera de desembolsarlo; ¿ 
ticipadón posible de los Sindicatos agrícolas de 
cultores y Bodegas cooperativas en el capital yV 
hasta el 40 por 100, dándoles prudentes f30,1^. 
para el pago de sus acciones, al igual que esta V 
t icando el Banco de Crédito local con las Dipfy, 
nes provinciales y Municipios, y reservándoles 
bién un número de Consejeros que representen^ 
Sindicatos y Cooperativas antes indicados qye ■ 
suscrito acciones, en relación al capital suscntO' _

Se establece en el seno del Consejo de 
tradón una Delegación oficial compuesta de t • 
legados, uno nombrado por el Consejo deja^j 
mía Nacional y otros dos por los Di
Hacienda y Fomento, respectivamente, 
gación oficial llevará la representación y,aU*°^ 
del Estado para todos los actos de gestión nn^ 
balances y liquidaciones y reclamaciones de ■ 
vinicultores. , , _ ecí;ófl"

Además se somete el Consorcio a la n^py^.g 
neral del Consejo de la Economía ^Taa°nr0I1i!s-' 
gobernado y presidido por un Delegado o ■ 
regio. ' ‘ pre::"

Finalmente, se establecen plazos Pa,ra jn(l5a|r 
tacicm de los Estatutos, y se fijan los en 
han de ajustarse aquéllos y fecha de em "‘ 
ciones el Consorcio nacional para las in '
mosto. .de •

Las bases 12 y 14 tratan de Ia qV' 
concesión que se solicita por quince anos. v‘p,< 
mina el aval del Estado; de la- rescisi o . 5 < 
incautación por el Estado de todas las ta 
nos. instalaciones de transportes,,matej'a 
de las indemnizaciones y de la intang1 
bases durante la vigencia del contrato ) 
cia de éste. , /

Como que la petición que se duL1 ‘rat3 -g. 
no es de construcción de obras, m ■' 
servicio de carácter público, sino de a p^ioí1^ 
de una entidad privada; ni encajan la-" 1 en y. 
todo en las leyes existentes, se P1*0^0^ uaa Vr< 
clusiones de súplica el nombramientoe.;,^ 
sión especia] para informar al tante0 2
yecto y que se reconozca el derecho
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-.iciadores, si el Gobierno cree que es necesario un
concurso. . .

Por todo lo expuesto, y considerándolo beneficioso 
j país, a V. E. suplican:

L'* Que se aprueben por el Gobierno de Su Ma- 
¡biad las cctorce bases que forman parte integrante 
ót ia presente instancia.

2." Que se otorgue la concesión que se pide a los 
[andadores firmantes del presente escrito, por un pe- 
r-iode quince años, obligándose aquéllos a demos- 
rar en tiempo oportuno los medios técnicos y eco- 
eómicos de que disponen para constituir el Cqnsor- 
*o en los plazos que el Gobierno de Su Majestad 
ífñde.

Que se abra información pública con arreglo 
ai Decreto de auxilios a las industrias de 30 de abril

■ 1924, y al Decreto del aval del Estado.
1" Que se nombre una Comisión compuesta de 

personas especializadas en el conocimiento de los pro- 
l'lemas económicos y enológicos que abarcan la pro- 
ikcción y venta de los mostos y vinos, la cual proce
; ;realizar el estudio "de las bases que se acompañan, 
■«tinrdas al proyecto de contrato con el Estado, e 
"t-rme si la proposición es aceptable y llena la fun- 
aon propuesta, o, en otro caso, establezca las varian- 

o normas que hagan realizable la constitución de 
® organismo de carácter privado que, bajo la ins- 
PKcrnn y vigilancia del Gobierno, asumiese aquella 
imcion. .

Que se ordene la visita e inspección de la fá- 
-■a de Villanueva, propiedad del Sr. Batalla, por el 
‘'■y tor de los Servicios especiales de Enología de

v n'1 8í?ronómica de Cataluña y por el Director 
„ a Estación Enológica de Villafranca del, Pana
, ■ Para que, informen sobre el sistema aplicado a 
tn .^e mostos 7 pureza del producto que
v^iielp. se obtiene y posibilidades de realización en 

en económico-técnico de este proyecto.
h ; • por razones de equidad y de estímulo a 
;lciatlva privada, y siguiendo otros ejemplos, 

^onceda el derecho de tanteo a los iniciadores 
'' Pr°yecto, para constituir una entidad 

o.;, ¡ f e Precio de los mostos y vinos en el mer- 
iF^1 erior- teniendo por base la concentración de 
E'lOO^i negación de adquirir anualmente el 10 
\ /ó.. ,(ie mostos naturales o el equivalente de uva 

en la cosecha.
^-nar aT s.uma D116 se necesite anualmente para 

a ^tidad, cuya creación se autorice, el in- 
qe ;APlta.' acciones y obligaciones, hasta la can- 

Eri qe millones de pesetas irá a cargo del cré- 
la Pf-/ E^Hones de pesetas previsto y consignado 

'“abril d iAoe Base sexta del Real decreto de 30
1 a . , e 1924. ;

G s^kitaC^n — Ia vitivinicultura está, a juicio de 
'7 yerto y ?S iniciadores, en la realización de este 

y piJ.^nBan en que V. E., en su clara intui- 
‘Morm;0-JUlci°' 1° tomará en consideración y lo 

■ ^ios p ra en Una solución de Gobierno.
P^io dg'a Y: E. muchos años. Madrid, 15 de 
'•Uard0 pT^^Eirmado. ■—Vizconde de Cussó.— 
Iv.^ Jd a*la.—Nicasio Oliván.

0- Sr r> ■
Coasp- r€sidente del Consejo de Ministros y 

. ,, -1° de La Economía Nacional.

♦ ♦ ♦

B/1SES DE UN PROYECTO PE CONTRATO
QUE ACOMPAÑA A LA INSTANCIA DE ES
TA MISMA FECHA DIRIGIDA AL EXCELEN
TISIMO SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
MINISTROS Y DEL CONSEJO DE LA ECO
NOMIA NACIONAL, SUSCRITA POR D. JAI- ' 
ME DE CUSSO Y MAPRELL, \D. EDUARDO 
BATALLA E CUILLERA Y D. NICASIO

OLIVAN

BASE PRIMERA

El objeto de este contrato es la colaboración del 
Consorcio con el Estado para que se cumpla desde 
el primer momento en toda su extensión el Decreto- 
ley sobre vinos y alcoholes de 29 de abril último y 
sea eficaz la defensa de la vitivinicultura patria, pro
curando primero disminuir los efectos de la especu
lación por medio del crédito al viticultor; segundo, 
regularizar los precios de los mostos y vinos naciona
les, provocando un aumento de consumo, directo e 
indirecto, con el fin de que aquellos productos alcan
cen desde el comienzo de cada campaña remunera
ciones equilibradas, compensadoras o racionales, evi
tando en lo posible el envilecimiento de, los precios; 
tercero, habida cuenta de las prohibiciones sanita
rias y de las especialmente señaladas en el artículo 
3.° dé la ley de Vinos, fabricar y proporcionar rápi
damente a las industrias las cantidades de mosto con
centrado de cualquier graduación que hagan falta para 
elaborar y colorear vinos de todas clases y otras, be
bidas y productos alimenticios, y cuarto, patrocinar, 
auxiliar y secundar a las Cooperativas vitivinícolas 
cercanas a los puertos o a grandes urbes para que 
realicen las ventas de vinos con la mayor oportuni
dad y mejores precios.

BASE SEGUNDA

Por tratarse del desarrollo de un plan de conjunto 
que viene a fortalecer la economía nacional,, el Go
bierno facilitará al Consorcio el establecimiento de 
fábricas, almacenes y comunicaciones en las prin
cipales comarcas de la Nación, donde existan gran
des núcleos de viñedos y se hayan organizado Sin
dicatos o Cooperativas vitivinícolas, especialmente, en 
aquéllas donde los vinos suelen sufrir depreciación 
en la venta y hayan resultado mayores excedentes 
en los años de crisis.

Dentro de los primeros tres años, a contar del de la 
firma del presente contrato, el 'Consorcio se obliga 
a tener instaladas en España un número de fábricas 
de concentración de mostos naturales de una capaci
dad de producción teórica diaria, en veinte horas de 
trabajo, de cien hectolitros de concentrado de uva, 
susceptibles de operar anualmente al menos dos mi
llones o dos millones y medio de hectolitros de mos
tos naturales en las diversas regiones vitícolas.

En el contrato se fijará la situación geográfica y 
estratégica de aquellas fábricas en la Península y Ba
leares, y para aumentar su número después de los 
tres primeros años, ya sea a petición del propio Con
sorcio o de Sindicatos y Cooperativas vitivinícolas, 
será indispensable la intervención del Consejo de la 
Economía Nacional, el que tendrá en cuenta las ne
cesidades nacionales y las de la exportación y los 
recursos con que el Consorcio cuente para nuevas 
inmovilizaciones.

A todos los efectos de los auxilios que prestará el
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Estado a la empresa, y por tener las industrias de la 
misma' por base principal el aprovechamiento y va
loración de productos naturales del país, como son 
los de la viticultura, se declara aquélla “gran in
dustria”, y se clasifica considerándola comprendida 
en el apartado a) del Real decreto de 30 de abril 
de 1924.

Por su transcendencia nacional, esta industria se 
declara también de “utilidad pública”, para cuanto 
se relacione con el establecimiento y ampliación de 
sus fábricas, almacenes, bodegas, apartaderos y en
laces con los ferrocarriles y demás vías generales de 
comunicación. El Consorcio tendrá el derecho de ex
propiación de terrenos" y propiedades para todas sus 
obras y servicios anteriormente indicados.

Se conceden además al Consorcio los auxilios si
guientes : ■

a) Exención de los impuestos de Derechos rea
les y de Timbre para todos los actos de constitución, 
ampliación, transformación y refundición del Con
sorcio y su capital, con la amplitud establecida en el 
Real decreto de 30 de abril de 1924, y sobre las 
escrituras de compra de terrenos y edificios para la 
instalación de las fábricas, almacenes y bodegas.

, b) Seguridad de la intervención y apoyo del Go
bierno en cuanto a las reducciones de tarifas de fe
rrocarriles y de fletes marítimos, que faciliten el 
transporte de materias y productos del Consorcio, y 
para equiparar los mostos a los vinos en las tarifas 
vigentes o que se pongan en vigor, tanto para la 
circulación interior, como hacia los puertos y fron
teras.

, c) Intervención y apoyo del Gobierno para ges
tionar cerca de las Corporaciones locales toda clase 
de concesiones, exenciones, reducciones y anulacio
nes de arbitrios, dentro de las respectivas facultades 
y deberes.

En cambio, todos los materiales de instilación y 
de producción que use el Consorcio deberán ser de 
producción nacional, sin perjuicio de acogerse a la 
excepción del artículo 9.° del Reglamento de aplica
ción del Rea! decreto de auxilios a las industrias na
cionales, cuando la maquinaria que se necesite sea 
patentada y no se construya en España.

Deberán ser españoles los Ingenieros, enólogos y 
peritos agrícolas y todo el personal empleado en fabri
cas, almacenes y bodegas, y todo el de administra
ción.

, El Consorcio podrá desempeñar funciones consul
tivas cerca de la Administración pública y también de 
inspección respecto del cumplimiento de los artícu
los l.°, 3.° y 7.° del decreto-ley de Vinos, siempre 
que sea requerido por el Consejo de la Economía 
Nacional, o por cualquier otro organismo dependien
te .de los Ministerios de Hacienda y Fomento.

. BASE TERCERA

El Consorcio se obligará en el contrato a adquirir 
y transformar cada año, en mostos concentrados y 
sus productos derivados, el 10 por 100 de la cosecha 
total de uva que se registre; pero no menos cantidad 
de dos millones de hectolitros y no más de dos mi
llones y medio de hectolitros de mosto natural.

Precio a que contratará el Consorcio.

Este contratará y, con arreglo a una liquidación 
de fin de campaña, pagará en cada región el precio 
que resulte de obtener el promedio aritmético entre 
las cotizaciones mínimas y máximas que se hayan 
registrado en la venta de vinos durante la campaña

vitivinícola en curso en los mercados regulador^ 
Alcázar de San Juan y de Tarragona, dentro de’í 
siguientes límites:

Mínimo de 18 pesetas y máximo de 24 peto 
hectolitro por 12 grados Baeumé, tipo mínimo l - 
cométrico que generalmente admitirá el Come-

Por cada grado de licor que pase de los Li
cios pagará un mínimo de 1’50 pesetas a unmár 
de 2 pesetas el hectolitro.

Sólo se tendrá en cuenta, al obtener los prome: 
aritméticos de los mercados reguladores antes :■ 
tados, los precios pagados en operaciones de rá 
corrientes realizados de 500 hectolitros en adere

El Servicio Agronómico del Ministerio de Fo t -- 
to establecerá cada año con oportunidad un are 
de declaración de cosecha, por el que se regint 
Consorcio.

se el 
del ( 
del a

La

la si 
terce 
dedu 
Cons 
en el

Proc 
prca

Precio de apertura de la campaña.

El Consorcio se obligará a abrir la campaña 
de compras de mostos al precio promedio que se T 
cotizado el vino en el año anterior, en los indica-1 
mercados reguladores de Alcázar de S. Juan y 
gona, siempre que aquel promedio de la campaña íc t  
rior no sea mayor que el precio límite señalado,^ 
riormente de 24 pías, hectolitro, siendo este T-- 
máximo a que se compromete el Consorcio a a-^. 
cotización y a satisfacer el primer anticipo del 7^ 
eventual al viticultor o entidad' agrícola vended- 
Si el promedio de la campaña anterior fuese- 
de 18 pesetas hectolitro, el Consorcio, sin eir.d'- 
no podrá iniciar las compras a menor precio er. - 
gún punto de España.

abrir1

Procedimiento para los anticipos sobre el iwi 'r! 
las compras.

Generalmente el Consorcio recibirá el 
partidas, ya sulfiladas por el viticultor o y1 _ j,, 
con arreglo a las necesidades de las 
comarca y ateniéndose las partes al c°ntra ¡3 :;; 
cado entre ellas en el momento de contrata 
pra. Las normas generales de estos contr3t3C;ó<; 
convenidas entre el Consorcio y,la 
cial de la Confederación Nacional de 
y la representación oficial del Gobierno en
de Administración del Consorcio. 0

El Consorcio hará la liquidación del 
de la compra al final de campaña v’tlvinlL Vste^ 
ca más tarde del mes de agosto y por jjació^'

Interinamente llega la época de la • 
Consorcio deberá anticipar a los vende jí 
solicitan y sin pago de interés, hasta e ¿e, 
del importe probable de la operación, en^ : 
cantidad de mosto entregada y del cu 
tizaciones, procediéndose como sigue- |oS

a) Al hallarse los mostos sulfilado ti . r 
res o vasijas del vendedor, el C onsO\eCCjón, f;'. 
a éste en efectivo, o en especie, a su . |jcar t; 
por 100 de la cuenta i estillante de mu t e¡ 
mero total de hectolitros Corcio *3 
regulador a que haya abierto el Co 
paña. C1

b) A cada, entrega de m0^09 q gcjbjr, a 
haga a la fábrica tendrá derecho a niu^- 
del precio, el 45 por 100 resultan 
los hectolitros entregados por el P,-, t ¡ 
haya cotizado desde que se abrió 1 .
aquella fecha. Ovación6’

c) .Según sea el curso de las c aUfr.-' 
rificarse la última entrega de mostos. Pu

. El 
bierr 
man 
deíl

E: 
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idort< 
t o  á 3

4 pea 
limo p 
'onso::
5 12'- 
i máá

iroiK:/ 
antes :• 
dep 
adek-- 
; Por'- 
.n av 
regir;:

.? el anticipo al viticultor o vinicultor, al solo juicio 
del Consorcio, para llegar al máximo del 70 por 100 
¿el anticipo del precio.

Liquidación de la compra.

La multiplicación de las unidades vendidas por el 
í'-ccio promedio aritmético de fin de campaña será 
.a suma a liquidar como venta contratada, según el 
rercer párrafo de la presente base, de cuya suma, se 
deducirán las partidas en efectivo entregadas por el 
Consorcio al vendedor. El resto se satisfará a éste 
tn el mes de agosto.

iña ar- 
eseba» 
indicó 
yTar'r 

aña i-'- 
ado =-':\ 
:e ti? = 
iabr'1 
le!
?ndec> 
se m®3 
enite^ 
d en r*

■‘focedimientos para los casos de alsas bajas de 
pecios en el mercado, -fuera de los límites que obli

gan al Consorcio en cantidad j> precios.

El Consorcio necesitará la autorización del Go- 
btrno para comprar, dentro de una misma campaña, 
mayor o menor cantidad de mostos, representativa 
del 13 por 100 de la cosecha total de uva.

En el caso de alsa de precios de los vinos, o por 
ronveniencias nacionales, a juicio del Gobierno, el 
Consorcio puede ser autorizado por este último:

E° A rebasar la cifra legal de compra de mostos, 
“•^riendo, libremente el precio del mercado.
- 0 A vinificar por cuenta de Sindicatos agríco- 
-L° ^egas cooperativas de cada comarca, elabo- 
^ao vinos de origen para los mercados, tanto in- 
^‘or como exterior.
nos d CT° contrar’0 de una baja de precios, a me- 
2:^ j 18 pesetas hectolitro, y una vez haya adqui- 

el Consorcio la cantidad legal de hectolitros
impuesta en estas bases, aquél podrá ser 

tinua1Za°0 hasta impelido por el Gobierno, a con-
J Sus compras de mostos y adquirir vinos, es- 

sobre™,611^ a^ueii°s enfermos y averiados que pesen 
Con^ ■merca^0, ^ara l°s Precios de compra del

seráp fijados con la cooperación del Go- 
Automáticamente el Consorcio quedará auto- 

k vino<;Pa.ra ^est'i.ar alcohol de mostos fermentados 
dades ’ ^oEi61"00 le dará toda suerte de facili- 
liva ,empfender una acción comercial colec-

^uera como demanden las circunstancias,
iorcio a , m caso, anterior, queda prohibido al Con- 
in;s reJA’lar más alcohol que las cantidades míni- 

uales c,ue se obtendrán por los sistemas 
•Pro\v‘ep,0s 9Ue se apliquen en sus fábricas para el 
:aoón a ^epto del alcohol v tartratos y la recupe- 
• af ^n!1I^ri(l0 sulfuroso.

una reí -e'S obtenidos por el Consorcio gozarán 
Peseta Ucci°n en d impuesto del alcohol, de cator- 

■/5 comnr ^dolitro, quedando equiparados a 
"e 29 re eP ,^os en el artículo 36 del Decreto-ley 
Lo^^ubnl de 1926. '

^0llSorcio0 Oís. obtenidos en uno y otro caso por el 
-rjn Slls oí0 • an ser dedicados a elaborar mistelas 
^l’cando1 '°P10s concentrados de mosto. Asimismo, 
C1°. en Itlotls reservas, podrá autorizarse al Consor- 
^usa de iame^os de acumulación de existencias a

a criarfriS1S Yuteóla» a preparar coñac, que ven
; ^coristas y exportadores.
ir 29 HpS l °* Rectos del artículo 4.° de! Decreto- 

se considerarán destilados 
^Jdstaíizntbe"0!68 procedentes de la destilación de 
i<”‘aboracióU'ines azúcar de uva, subproducto de 
am" as* con-.11 f iC 'Os mostos de uva concentrados al va
: mo-r °S Procedentes de la destilación de 

eClón lierr °s de uva que por insuficiente concen
a fermentar/

BASE GUARÍA

El Consorcio abrirá en su contabilidad una cuenta 
que se denominará “Fondo de compensación”, que 
será nutrida:

a) Con 0’25 pesetas por grado-hectolitro de licor 
que contenga el mosto natural que elaboren las fá
bricas.

b) Gon la porción de beneficios que anualmente 
acuerde la Representación oficial y el Consejo de Ad
ministración del Consorcio, antes de toda atribución 
de aquéllos, al Estado y a los accionistas.

Se harán ambas atribuciones anuales al “Fondo de 
compensación” hasta que éste alcance la cantidad 
de 12 millones de pesetas. Siempre que este fondo 
disminuya se repondrá en igual forma que la estable
cida anteriormente.

El Fondo de compensación servirá a los vitivini- 
cultores de garantía supletoria de que le serán paga
dos por el Consorcio los precios que se les contrate, 
cualquiera que sea la diferencia que pueda existir 
con las cotizaciones de los mercados de Tarragona 
y Alcázar de San Juan, dentro de lo que establece la 
base tercera.

El Consorcio comprenderá esta prima de 0’25 pe
setas grado-hectolitro entre las cargas o gastos de 
producción, y la tendrá en cuenta al establecer los 
precios de venta de productos para dar toda solidez 
a la garantía creada por esta base.

Este fondo sólo podrá ser usado por el Consorcio 
en operaciones de préstamo hasta noventa días, y 
ganará interés al 5 por 100, abonable a fin de año 
en la propia cuenta.

Al finalizar esta concesión, el sobrante que arroje 
el fondo de Compensación corresponderá: el 40 por 
100 al Estado y el 60 por 100 a los accionistas.

•' BASE QUINTA

Las condiciones que deben reunir los mostos con
centrados son las de ser exclusivamente de uvas y 
estar exentos de toda traza de sabor metálico o gusto 
anormal alguno. Además deberán reunir todas las 
demás condiciones exigidas por las leyes económicas 
y sanitarias, y circular por la Nación como establece 
el artículo 14 del Decreto-ley de 29 de abril de 1926.

El Consorcio podrá aplicar en sus fábricas, libre
mente, el sistema de vacío o por congelación, u otros 
métodos perfeccionados que el Consorcio estime 
oportuno, pudiendo patentar los procedimientos y 
máquinas.

Se entenderá que son derivados del mosto de uva 
todos los productos a base de zumo de uvas sin alco
hol, y, por consiguiente, todas las elaboraciones es
peciales, como vinos sin alcohol, mostos gasificado- o 
no, jarabes, miel de uva, caramelo y similares; pu
diendo el Consorcio dedicar a la venta y aplicar in
dustrialmente los mostos puros con más o menos con
centración, que podrán usarse para la edulcoración de 
toda clase de bebidas y de productos alimenticios y 
terapéuticos, mencionados en las instrucciones técni
cas que acompañan a los Reales decretos de 22 de 
diciembre de 1908 y de... septiembre de 1920. El 
abocado a que se refiere el apartado 21 del artículo 
2.° del Decreto-ley de 29 de abril de 1926 podrá dar
se con jarabe de mosto de uvas concentrado, así como 
con mosto concentrado podrá elaborarse el jarabe o 
licor de expedición por asimilación a los casos l.°, 
2.° y 3.° que el propio artículo menciona.

Se autoriza al Consorcio, dentro de lo previsto en 
el artículo 14 del repetido Decreto-ley, para preparar
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y conservar los mostos de uva naturales, o concen
trados al vacío, o por congelación, con benzoato de 
sosa hasta la dosis máxima de dos gramos por litro.

Como aclaración al mismo artículo 14 se establece 
que serán aplicables a los mostos concentrados que 
produzca el Consorcio todas las ventajas y beneficios 
que se concedan en lo sucesivo a los vinos y mostos 
naturales, especialmente sobre tarifas de transportes 
terrestres y marítimos y devoluciones y desgravacio- 
nes de impuestos de’ todas clases, tanto para el consu
mo interior como a la exportación.

BASE SEXTA

El Consorcio, además de anticipar sobre mostos, 
podrá afianzar el crédito de viticultores y Cooperati
vas vitivinícolas en cuantas operaciones se relacionen 
con el cultivo de la vid y las industrias derivadas del 
mosto, y prestará a aquéllos para el seguro de las co
sechas contra el pedrisco y contra incendios de las 
instalaciones.

Para cuando sea necesario, el Consorcio Nacional 
para las Industrias del Mosto quedará constituido, 
desde la firma de la escritura social, en Compañía de 
Almacenes generales de depósito, pudiendo emitir res
guardos nominativos o al portador, siéndole de apli
cación los preceptos contenidos en la sección 10 del 
título l.°, libro 2.°, del Código de Comercio, forma
lizándose los depósitos mediante contratos que rea- - 
fizará con Sindicatos y Cooperativas vitivinícolas, 
cultivadores de viñas, vinicultores y criadores ex
portadores de vinos. Y con objeto de cooperar efi
cazmente con el Estado para regular el consumo in
terior y evitar la ocasión de manipulaciones fraudu
lentas, aquellos almacenes-bodegas deberán ser cons
truidos exprofeso en los principales puertos exporta
dores de vinos de la Península y en ciudades de gran 
consumo, y puestos a la disposición de las Bodegas 
cooperativas, Sindicatos de productores y viniculto
res. a fin de facilitarles el detalle en plaza de los 
caldos, así como su movilización bancaria y la propia 
venta al exterior.

A todos estos efectos el Consorcio podrá dar su 
aval a los documentos de crédito que los vitivinicul- 
tores expidan o hayan aceptado, favoreciendo así su 
descuento en banca, y admitir endosos de los mismos 
efectos para facilitar su negociación. Podrá garanti
zar depósitos de productos por medio de resguardos 
transferibles, y además prestar hasta el 50 por 100 
del valor sobre los frutos de las viñas y sobre cose
chas en pie. asegurados. Finalmente, negociará en el 
Banco de España o en otros establecimientos ban- 
carios el redescuento de los efectos correspondientes 
a las operaciones indicadas. El Consorcio no podrá 
hacer otras operaciones bancarias que las señala
das para movilizar la riqueza vitivinícola.

La venta directa de los vinos y mostos al consu
midor de las grandes ciudades desde los Almacenes 
bodegas vinícolas de depósito será reglamentada por 
el Consorcio Nacional para las Industrias del Mosto, 
con la aprobación del Gobierno y del Municipio res
pectivo. En estos almacenes-bodegas se facilitarán 
toda clase de operaciones de bonificación y conserva
ción de vinos y mostos autorizadas por la ley, y tam
bién el envasado, baje el control técnico de los enó
logos del Consorcio.

El Consorcio garantizará, mediante los oportunos 
análisis verificados por las estaciones enológicas ofi
ciales o en sus laboratorios, la absoluta pureza legal 
de sus vinos y el cumplimiento de todas las condicio
nes exigidas por la ley, haciéndolo constar bajo su 
responsabilidad en los envases y botellas en la siguien

te forma: “I^a pureza legal del vino (o del nK-, 
contenido en este envase es garantizada por e! Ct: 
sorcio Nacional para las Industrias del Mosto".

Las tarifas por uso de locales y máquinas, alma:? 
nes, operaciones vinícolo-comerciales, seguros y r ? 
seguros, transportes en común y comisiones de ven 
y de garantía de la pureza de los vinos, y gastos ?. 
propaganda colectiva de los vinos beneficiados, ? 
como el interés de los préstamos, deberán ser fonr. 
lados por el Consejo de Administración del Cons 
ció, proponiendo éste a la Delegación, oficial a que:< 
refiere la Base décima dichos tarifas e interés, s 
forma de aplicación, las modificaciones y el autrer 
cuando se justifique: todo lo cual, dictaminado?' 
aquella Delegación, será aprobado o modificado par- 
Gobierno, teniendo en cuenta el párrafo siguiente.

Las tarifas habrán de ser moderadas, a fin de: 
impedir el debido desarrollo de la venta direda i 
consumo por las Cooperativas y Bodegas vitivim'" 
las. Los ingresos producidos en cada localidad por ~ 
tarifas por toda clase de servicios y manipulación 
una vez deducidos los gastos generales y técnicos,^ 
fien ser suficientes en todo tiempo y no menores^- 
obtener un rendimiento del 8 por 100 sóbrela^ 
tidad invertida en las instalaciones y capital en 
dilación, más el 10 por 100 de dicha cantidad o
nutrir la reserva ordinaria de la Sociedad.

BASE SÉPTIMA

En Consorcio Nacional para las 
Mosto se constituirá en Madrid, como Socieda ■ 
nima mercantil. , ¿

El capital a crear y emitir estará constitu^,; 
menos, por 25 millones de pesetas en acciona V . 
25 millones de pesetas en obligaciones, cuyos 
no podrán ser transferibles a extranjeros. ,

La Sociedad procurará que los valores 
tengan mayor distribución posible en las 
vitivinícolas, con el fin de fortalecer en t° 
sión los principios y objetivos del Consorcio.

Al firmarse el contrato con el Estado ha 
suscrito o garantizada la suscripción del 6 d,-: 
del capital acciones de la nueva Sociedad, v^,. 
zada igualmente la suscripción del 40 por 1 
te, en el caso de que éste no se suscriba 
en la forma que menciona el párrafo sigu-,

/El 40 por 100 de las acciones se reserVje,je l5 
el plazo de ciento ochenta días, a contar o _ ]0 
cha de constitución del Consorcio,, para q 
criban Sindicatos Agrícolas de viticultore-^ . 
y Cooperativas de existencia real en e! " 
constitución del Consorcio, y en la P^1 _e 
que celebre el Consejo de administración^^ 
rá dar publicidad oficial del derecho de ■ 
que las citadas entidades tendrán al 40 Pu 
capital acciones. , reser^.1

Los Estatutos del Consorcio deberán 
el Consejo de administración un nun1,Cqeno 
jeros que represente directamente en el, 
mo a los Sindicatos Agrícolas de cu 
vid y Bodegas cooperativas suscriptoras .ll5Cfip-.- 
en relación con la importancia de e? 
realizada en tiempo oportuno, descontar 
que ocupará con carácter nato el reP ■ 
signado por la Confederación Nación 
tores con voz y voto, aunque no sea a । socii* 
entidad podrá ser albergada en el 
Consorcio Nacional. . •. Aos

A los Sindicatos y Cooperativas clt^rUdeHcly; 
en la escritura de Sociedad un plazo Payan 5o" 
verificar el pago de las acciones quc '
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M firmar el contrato de concesión ha de estar ga- 
r2ntizada la suscripción de 10 millones de pesetas en 
obligaciones. . . . , ■ •

P.ra el aumento del capital social acciones sera 
indispensable la autorización del Gobierno, previo 
intorme de la Delegación oficial.

BASE OCTAVA

El Estado garantiza el interés de 5 por 100 a las 
acciones y obligaciones que emita lai Sociedad, de 
una sola vez o fraccionadamente, y por el_ periodo 
máximo de quince años, hasta la suma de 50 millo- 

de pesetas entre ambos valores: acciones y obli- 
zaciones. Esta garantía únicamente comprende al ca
pital que entre ambos valores resulte invertido y efec- 

'ámente desembolsado en el momento de la liqui- 
ación anual, y así sucesivamente, a medida que se 

'"¿ya emitiendo, desembolsando e invirtiendo los ca- 
^ales. La Sociedad podrá emitir otras obligaciones y 
taños a plazo fijo, que no tendrán la garantía del Es
tado, la que queda circunscrita a los primeros 50 mi- 
hnes de pesetas emitidos y desembolsados, entre ac- 

y obligaciones, e invertidos en la empresa, 
ta amortización de las obligaciones correrá a, cargo 
■d negocio, pues el Estado sólo avala el interés has- 
d 5 por 100.
r-l interés garantizado se abonará por el Estado 

años vencidos, limitándose la aportación del Es
a lo que los beneficios no alcancen para cubrir 

^luel interés, aunque el balance del Consorcio se ce- 
"^a con pérdidas.

T?? v^ores avalados por el Estado en acciones 
•^bgaciones deberán ponerse en circulación dentro 
' phzo que determine, el acuerdo del Gobierno.

BASE NOVENA .

ta Estado tendrá las siguientes participaciones 
05 productos sociales y en la siguiente forma: 

canon de cinco pesetas por hectolitro de
<th°S concentrados, desde 30° B en adelante, que 
!<Tt^an Chorado, que se satisfará a la Hacienda 

vencidos.
Participación en los beneficios netos, estable- 

De-e>n^ se detalla a continuación.
'; 'r?etrTnmados anualmente los ingresos brutos y 

En eLS SC tendrán los beneficios netos.
East'COnCe^0 de Sastos se entenderán incluidos 

fle dirección, administración, investiga- 
‘^nica 6 a ensayos industriales y asesoría
■^’icin nXtalotación, conservación y depreciación, 
?e'?-áonar'nanciero y todas las demás cargas y pagos 
:'^ón, j] con los. pactos de la escritura de consti- 
c" canón C U^° la Prima al fondo de compensación y 

bas?' . °s de las operaciones comprendidas en
. El Con-S "V ’0s Estatutos sociales.

Un S?rci9 fendrá e! derecho de acumular y man- 
?a! 20 reserva, con carácter ordinario,
;n c,rcuÍar-''?,r del capital acciones y obligaciones 

deV^" cantldad anual a aportar a este 
-• .s acción^1"''3’ antes de todo reparto al Estado y । tas benefi •S’ no P°drá ser mayor del 10 por 100 

de resC1°S netos clue arroje el balance. Este 
ftaoda ('rv?’ corresPonderá a los accionistas. , 

■ :ia! ‘ E “‘j *os beneficios netos la porción dedi- 
^P^l deLf CiVes'rva’ se Pagara hasta el 8 por 100 

-¿^ ^rtfcj,.!'1.. ?°lsado de las acciones.
zq en P'^jon del Estado en los beneficios netos 
ta! ,3 Uapto el dividendo de las acciones ex- 
el 5 E' .este caso se atribuirá a aquél 

por loo del dicho exceso.

¡Del sobrante de beneficios netos se volverá a de
; ducir el 12 por 100, distribuyéndolo entre el Consejo 

de Administración y empleados de todas clases en la 
forma que establezcan los Estatutos sociales.। El remanente final se repartirá: 40 por 100 al Es- 

i lado y 60 por 100 a las acciones.
Queda establecido que todas las sumas que per

ciba el Estado de este Consorcio se considerarán 
, como impuesto para todos los efectos legales y para
1 la contabilidad; y en compensación del pago de ta

les impuestos, y del servicio nacional que prestará 
el Consorcio, éste quedará exento, por todo el tiempo 
de la concesión, de todo impuesto, arbitrio o tasa de 

i cualquier clase sobre el mosto natural o concentrado 
que en cualquier tiempo se impusiera, no pudiendo 
tampoco gravar estos productos, producidos por el 
Consorcio, ni las Provincias ni los Municipios; y ade- 

i más, quedará aquél exento del impuesto de utilida- 
, des y de los que en lo sucesivo versen sobre las mis- । mas v también de los impuestos municipales sobre 

beneficios a Sociedades anónimas o cualesquiera otros 
i similares que posteriormente se crearan.

¡Estas exenciones tributarias declaradas a favor 
del Consorcio, no comprenden el impuesto de utili
dades aplicables sobre los sueldos de empleados ni 
sobre los beneficios repartidos a sus accionistas, que 
están gravados en la vigente ley de Utilidades.

BASE DÉCIMA

El Estado, además de participar en los beneficios 
del Consorcio, intervendrá en la Administración y 
desenvolvimiento del mismo, dentro de las bases del 
presente contrato, por medio de tres Delegados, re
presentando a los Ministerios de Hacienda y Fomen
to y al Consejo de la Economía Nacional. Esta Dele
gación oficial, que formará parte del Consejo de 
Administración del Consorcio, llevará la representa
ción y autorización del Estado en todos los asuntos 
y cuestiones relacionados con el cumplimiento de este 
contrato.

¡E1 Consorcio someterá en el primer trimestre de 
cada año el balance y la liquidación a la aprobación 
de la Delegación oficial en el Consejo de Administra
ción. previamente informados por el representante 
del Ministerio de Hacienda en dicha Delegación. 
Aprobado el balance y la liquidación por mayoría de 
miembros de la Delegación, pasarán al Ministerio 
de Hacienda para su reparo o aprobación definitiva : 
y la aprobación quedará firme, a todos los efectos, si 
a la terminación de un período de treinta días, y a 
contar de la fecha de la entrega de dicho balance 
y liquidación al Ministro de Hacienda, el Consorcio 
no hubiera recibido notificación de reparos.

La representación de! Minsiterio de Hacienda en 
a Delegación oficial ejercerá la inspección en todos 

los actos de gestión de la Sociedad, que puedan afec
tar a la subsistencia o integridad del haber social;

el Consorcio se someterá al control que en cada 
caso acuerde el Gobierno, para conocer su situación 
financiera, a fin de salvaguardar los intereses del Es
tado y los de los acreedores por todos conceptos.

BASE UNDÉCIMA

El Consejo de la Economía Nacional, por medio de 
la Sección de Defensa de la Producción, ejercerá 
la inspección general en todos los casos que lo pida 
la Delegación oficial o que se reciban quejas directas 
de los Sindicatos y Cooperativas; y estas y todas las 
reclamaciones que resultaren de las inspecciones, una 
vez informadas por aquella Delegación oficia!, pa-
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sarán al Presidente del Consejo de Ministros para 
las sanciones si hubiere lugar.

BASE DUODÉCIMA

(Doce meses antes de haber transcurrido el período 
de quince años, en que se terminará el aval del Es
tado, éste o el Consorcio podrán dar por rescindido 
el presente contrato o ratificarlo, revisándolo antes 
del término de la concesión.

Si la rescisión es solicitada por el Consorcio, el Es
tado, tendrá el derecho de incautación de todas las 
fábricas, terrenos, instalaciones de transportes, ma
terial y bodegas. En este caso, el Estado deberá reem
bolsar al Consorcio el total de la cantidad invertida 
hasta la fecha de la entrega al Estado y no autoriza
da en contabilidad, más el 25 por 100 de la cantidad 
resultante en concepto de indemnización. Se demos
trará con los libros de contabilidad y demás docu
mentos en aquel entonces el valor a liberar por el 
Estado, los que habrán estado continuamente inter
venidos por la representación de la Hacienda pública.

Durante Jos quince años de vigencia no podrán 
quedar modificadas las bases del presente contrato, ni 
aplicarse en contradicción con el mismo las leyes o 
disposiciones de carácter general o particular dictadas 
por el Estado o por Corporaciones de carácter pú
blico.

BASE DÉCIMOTERCERA

En el plazo máximo de un mes, a contar de la fe
cha de la firma del contrato, el Consorcio presentará 
en la Presidencia del Consejo de la Economía Na
cional para su examen, y en su caso para la aproba
ción del Gobierno, los Estatutos de la Sociedad ajus
tados a los términos de estas bases. En los Estatu
tos se determinará la forma de constitución de la Jun
ta general de accionistas y las sesiones ordinarias y 
extraordinarias que se celebrarán; la organización de 
los Consejos de Administración, Delegados, Directo
res y todas las atribuciones de los mismos, y también 
las del Comisario regio que nombrará el Gobierno 
para presidir la Sociedad; modo de verificar los ba
lances y el reparto de beneficios; constitución de fon
dos de reserva y los procedimientos a seguir para la 
reforma, disolución y liquidación del Consorcio.

Una vez aprobados los Estatutos por el Gobierno, 
el Consorcio delierá quedar constituido y en condicio
nes de empezar a funcionar en el plazo de un mes, 
a contar de la fecha en que dicha aprobación sea pu
blicada en la Gaceta de Madrid, a fin de que empie
cen las compras de mostos en eí mes de octubre pró
ximo y la concentración de los mismos en enero de 
1927.

BASE DÉCIMOCUARTA TRANSITORIA

I,os concesionarios, con la aprobación oficial del 
Gobierno, podrán transferir este contrato, con todos 
los derechos y obligaciones que del mismo se deri
van, a Sociedad legalmente constituida con arreglo 
a estas bases.

Madrid. 15 de junio de 1926.—Jaime Cussó.— 
Eduardo Batalla.—Nicasio Olivan. *
Señor Presidente del Consejo de Ministros y del 

Consejo de la Economía Nacional.
(Gaceta 3 octubre 1926).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección genere! de Sanidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ren
den fecha de hoy, esta Dirección general ha acó» 
do convocar nuevo concurso-oposición para pro^ 
la plaza de Auxiliar sanitario desinfector de hí
gada Sanitaria Central, dotada con el sueldo o r 
tificación de 2.000 pesétas anuales.

, Los aspirantes, a esta plaza deberán acreditar: 
siguientes condiciones en el plazo de quince dir 
contar de la publicación de la presente en la Gr 
de Madrid.

Ser de nacionalidad española y no exceder de a 
renta años; observar buena conducta y carecer de:: 
tecedentes penales, pudiendp acompañar a su di' 
mentación cuantas certificaciones de méritos con=i:* 
ren convenientes.

, Las materias sobre que han de versar los eje 
cios serán: práctica de ejercicios de desinfeccior 
manejo de aparatos y cuanto estime conveniente'- 
Tribunal en relación con el servicio que har 
prestar.

Madrid, 11 de octubre de 1926.—El Director* 
neral, P. A., Román G. Durán.

(Gaceta 15 octubre 1926).

Nüm 5.280.

IH B é ImU' Ciséai '

Comisión Permanente.
A los efectos prevenidos en el artículo 2^ 

Reglamento de 2 de julio de 1924 para lacv 
tratación de los Servicios municipales, bal
día treinta del actual, a las trece, queda 
al público el expediente relativo al conj ; 
que ha de celebrarse para el arreglo de bocs5^ 
riego, llaves de paso del servicio de 
gas que se hallan deterioradas o con déficit 
en su funcionamiento; advirtiéndose qtie 
te dicho plazo podrán presentarse las rec. 
ciones que se estimen procedentes, y queL:. 
currido no se admitirá ninguna de las 
formulen. Íánrfíf

Lo que se anuncia al público a efectos pr 
dentes.

Zaragoza, 19 de octubre de 1926. -bi 1 
dente, J. A. Cerezuela

E

Núm. 5.277.

iJiálak li Itwhl Cmhi ái

Acordado por la Comisión 
confección de un traje de paño azul con ^iZ- 
al Jefe del Cementerio; nuevo de 
tela azul, compuestos de pantalónM • 
guerrera con escudos de la ciudad, con]-I)ter^ 
a obreros municipales, los industrial^ r» 
dos en ello presentarán sus propo?,( Hado 
pliego cerrado, extendidas en papel se
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la clase octava, con un sello municipal de O'oO 
pesetas, acompañando la cédula personal co
rriente y muestras y precios de las telas, en el 
Negociado de Fomento de la secretaría munici
pal y horas hábiles de oficina, dentro del plazo 
de ocho días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, reservándose el Ayun- ; 
tamiento la facultad de adjudicar el servicio a ¡ 
la proposición o proposiciones que crea mas , 
beneficiosas a sus intereses o desecharlas si así : 
lo estima procedente. ,

Los gastos de anuncio en el Bo l e t ín y de- ; 
masque se originen serán de cuenta del adju
dicatario. . :

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Zaragoza, 21 de octubre de 1926. - El Alcalde, 
J.A. Cerezuela.

♦ * *
Núm 5.295.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art 5.° i 
del Reglamento de 23 de agosto de 1921, queda 
expuesto al público, en la secretaría de esta 
^rporación, por el plazo de ocho días hábiles, i 
d proyecto de presupuesto aprobado por la 
^misión municipal permanente para el año 
■827, acompañado de todos los documentos que 
8eñi'la el art. 296 del Estatuto municipal.

uurante dicho plazo y los ocho días siguien- 
podrán formular ante el Ayuntamiento 

dantas reclamaciones u observaciones estimen 
en^S l°s contr‘*:)uyentes o entidades in-

^ragoza, 22 de octubre de 1926.—El Alcalde, 
d- A. Cerezuela.

Núm. 5.279.

iOHIÜISTRlTIVA DE Paim EtóiNZÍ
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^calafón provincial de aumento gradual 

de sueldo —Bienio de 1920 21.
vincialÍCado 611 el Bo l e t in Of ic ia l  de la pro
sado ’]C()rr69POIidíente al día 11 de agosto pa- 
del aum^^6010 Escalafón para el percibo 
te ai L^e?to gradual de sueldo correspondien- 
reolama-10 de y terminado el plazo de 
8’guientesOn6S’ resu^a 9116 89 han recibido las 

cj6n de ^uerta Argilés, Maestro de Sec- 
de Mae .a Escuela práctica aneja a la Normal 
brando r°S esta oaPÍtal, manifiesta que fi- 
^16-17 r.eQ e Escalafón provincial del bienio 
r68últa ri',?11 u^,n' 15 de la tercera categoría,
? por o*; n? figura en el del bienio 1918-19, 
1^-21 tampoco en el proyecto de
acloca Catalán Urgel, de Morata

la terco ec arna (lue ocuPand° núm. 10 
en 91 Escalafón 1918-19, 

O|hdo en el proyecto 1920-21, e igual

mente reclama por no estar incluido D. Raimun
do Félix Bielsa Jordán, que. en el Escalafón an
terior figuraba incluido en la tercera categoría 
con el núm. 12.

Y siendo ciertos los hechos expuestos por los 
interesados se estiman sus reclamaciones, y en 
su consecuencia, se le adjudica a D. Bonifacio 
Huerta Argilés el núm. 3 de la tercera catego
ría, corriéndose los lugares en sentido descen
dente hasta llegar a D. Jorge Pérez Membrado, 
que pasa a ocupar el núm. 1 de la cuarta cate
goría; a los señores D. Mariano Catalán Urgel y 
D. Raimundo Félix Bielsa Jordán se les reinte 
gra en los números 10 y 12 de la tercera catego
ría respectivamente, que tenían en los Escala
fones anteriores, corriendo los lugares hasta el 
final, con lo que resultan sin plazas los señores 
D. Juan Carretero Sánchez y D. Rafael Vicente 
Pardos, a los que no solo por este hecho, si 
que por tener derecho preferente se les reser
va las primeras vacantes que ocurran de bie
nios sucesivos.

Resueltas las reclamaciones en el sentido ex
puesto, se declara firme el proyecto de Escala
fón provincial para el bienio de 1920-21, eleván
dose a definitivo.

Zaragoza, 25 de septiembre do 1926.—El Jefe 
de la Sección. Félix Latre.

Informe.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 36, 

apartados 3.® y 10.° del Real decreto de 5 de 
mayo de 1913, esta Inspección ha examinado 
detenidamente el proyecto de Escalafón de 

¡ Maestros y Maestras de la provincia de.Zarago- 
. za, para el percibo del aumento gradual de 
I sueldo correspondiente al bienio 1920-21, con- 
í feccionado por la Sección Administrativa de 
! primera enseñanza, como asimismo las reclama
; clones presentadas, y encontrando aquel ajus- 
í tado en todo a las prescripciones vigentes, y las 

segundas resueltas de conformidad con la justi- 
i cía, cree que procede la aprobación del mismo 

para que pueda publicarse con carácter defini- 
I tivo.
Í Zaragoza, 20 de octubre de 1926.—El Inspec- 
i tor Jefe, Enrique Marzo Castro.

SECCIÓN SEXTA

Confección y exposición de documentos.

Altemclonei en la. riqueza rústica y urbana.

Número 5.247 Torrellas

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a los 
pueblos que se expresan:

Anteproyecto de Presupuesto para 1927.
Número 5.220 Albergo
Prórroga del presupuesto para regir en 1927.
Número 5.235 Villanueva de Gállego
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Proyecto de presupuesto para 1927.
Número 5.209 Torralba de los Frailes 

— 5.236 Torralbilla
Liquidaciones al presupuesto de 1925-26 

Número 5.222 Morata de Jalón
— 5.261 Brea

Cuenta* municipales.
Núm. 5.213 Puendeluna: Año 1925-86.
— 5.220 Alborge: Ejercicios 1923 - 24 v 

1925-26. J
— 5.239 Maluenda: Año 1925-26.
— 5.259 Magallón: Años 1914, 1915, 1916, 

1917, 1918-19 y 1919-20.
— 5.267 Bureta: Año 1925-26.
— 5.284 Villarroya de la Sierra: Ejercicio 

de 1924-25.
Repartimiento general.

Número 5.209 Torralba de los Frailes
— 5.237 Moros
— 5.210 Urrea de Jalón
— 5.250 Aldehuela de Liestos

Matricula industrial.
Número 5.258 Agón

— 5.262 Illueca
— 5.¿70 Villanueva de Gállego
- 5.272 Sádaba
— 5.238 Olvés
— 5.285 Puebla de Alfindén
— 5.286 Lechón
— 5.289 Alforque
— 5.290 Alagón
— 5.292 Nuévalos

Proyecto de Carta municipal.
Número.5.288 El Buste

Sisamón. N.° 5.282.
Habiendo padecido error en el anuncio pu

blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 9 del ac
tual, sobre las cantidades señaladas en las su
bastas de pastos y leñas del monte de la Cal
zada, consignando para la de pastos la canti
dad de 400 pesetas anuales, debiendo ser ésta 
de 1.000. y la de leñas de 350 pesetas, siendo su 
cantidad efectiva de 750, como así consta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario del 28 de julio 
último; en su virtud he acordado rectificar el 
citado anuncio señalando nueva subasta para 
el día 10 de noviembre próximo, la de pastos, 
a las once de su mañana, bajo el tipo de tasación 
de l.OUO pesetas, y Ja de leñas, a las doce ho
ras del mismo día, bajo el tipo de tasación de 
750. Dicho acto tendrá lugar en el salón de se
siones de esta Casa Consistorial, bajo la Presi
dencia del señor Alcalde o Teniente en quien 
delegue, debiendo ajustarse los licitadores al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la secretaría de este Ayuntamiento.

Caso de no presentarse licitadores en la pri
mera subasta, el día 20 de noviembre, a las mis
mas horas y local, se celebrará la segunda, con 
los mismos tipos y condiciones que para Ja pri
mera.

Sisamón, 19 de octubre de 1926.—El Alcal
de ejerciente, Domingo Hernández.

Alagón. n .L:
Extracto de Jos acuerdos adoptados f }rla 

Comisión municipal permanente y Ayunta elaPo 
to pleno de esta villa durante el finado ¿Grtérnl 
abril. " hient«

Sesión del día 7.—Aprobar el acta de liEieizlílino
Encaraterior.

Quedar enterados de la administración?^10'1 
arbitrio sobre carnes durante el mes anteik65™

Aprobar el extracto de acuerdos do M15m,od,€
Sesión del día 14.—Aprobar el acta de lai*n.l!dad 

terior. t:DPorr  d  por

Dejar

Conceder licencia para obras en las caiaiiIIlr’n.a * 
su propiedad a Román Berges v Benito E.??.11'1* 
Balaguer. Nr

Sesión del día 21.—Aprobar el acta de h c 
terior. ■mtud

Vista 
Wé Ver 
saquín 

de b 
lombre

Conceder licencia para obras a la señoras- 
da de M. Saura.

Quedar enterados del cese del señor Dew 
do gubernativo y corresponder a su salud- 
despedida.

Denegar la solicitud de la sociedad de sf ; 
rros <La Fraternidad» en demanda de un ' 1 y ••ipUiTden la Casa Consistorial, para secretaría, por 
disponer de locales a propósito.

Adherirse este Ayuntamiento al 2.° Conp 
Nacional Municipalista, confiriendo la repr^-

lae no I 
sal 

‘Urava; 
’pensitación al Ayuntamiento de Zaragoza.

Acceder a lo solicitado por los dueños 
fés y bares, prolongando la hora del cierre^ 
ta las dos de la mañana en los meses de F ( 
agosto, y hasta la una, en los meses resF-

Sesión del día 28.—Aprobar el acta deis 
terior. J

Concededer licencia para obras a An 
Logroño y a Eusebia Pérez. . 4

Tener presente, a los debidos efectos, 
den circulada por el señor Gobernador o . 
la provincia, sobre organización del sercicv 
incendios. ;

Declarar conforme la cuenta deingr L.. 
gastos que rinde el Depositario, correspo 
te al tercer trimestre del actual ejerouM T 
que resulta una existencia en Caja do 1 
pesetas, que será expuesta al público, 
efectos Reglamentarios. , 

Aprobar la distribución de fondos de 

¡08, se! 
k Pabl

^laCc

la fecha.
^4yw>tíam/en¿o pleno. — Tercer período

westral. ,
Sesión del día 15.—Aprobar la 

Comisión permanente desde el último
Declarar conforme el presupuesto <xií. 

sos y gastos de este Municipio para m ¿i 
ejercicio de 1926-27, fijando los >ng (¡■jj- 
r22.78P38 pesetas y los gastos en '8ua , 
disponiendo se exponga al público p ¡uir 
de quince días hábiles, a contar des' 
ción del anuncio en el Bo l e t ín  
provincia, y que se remita copia c0qaCjeOdsU 
mismo al limo. Sr. Delegado de n 
la provincia. . . for^'

Aprobar el pliego de condición

teniori 
*-ido e 
16 8e es1 

Señal
.■5ra la 
■^rner 
:ieio de 
_ Ses¡6 
? aQo,

■ ñas, 
. -ipro 
•'^e de

-Alea

8¡6n 
junio 
Sesi(í

Aee 
?cia

>;rn0 
*rono.
.10 de 
• rutifi
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N.g¡

am

casa?

, la Comisión permanente, para el arriendo 
O'V e la Posada del Sol, exponiéndolo al público 

término de diez días, a los efectos y en cum- 
3 biento de lo dispuesto en el artículo 26 del 
|A,.,^lamento de Obras y Servicios municipales.

6 Encargar a los Sres. Sayos Hermanos, de 
„ x^rcelona, la construcción de! mobiliario para 
‘^"íiEscuelas de nueva construcción, conforme a 
, ismodelos y presupuestos presentados, en la 
I i‘ antidad total de pesetas 10.003’50, deducido ya 

‘ flúpor 100 de descuento y el donativo de una 
-gajitiina <melís» que hacen en prueba del cariño 

sien ten por esta villa.
Dejar pendiente de estudio la instancia pre

stada por la Banda municipal de música, en lela

tora

Dek¡ 
aludí

lolicitud de prórroga del contrato.
J Vista la instancia presentada por Conrado 

Né Vera, Mariano Langoyo, Julio Medrano y
Jaquía Ruiz en representación de varios obre 
jpde la localidad, en solicitud do que se dó el 

Kmbre de Pablo Iglesias a la calle de Barrio 
wvo y tratándose de enaltecer la memoria dele 86*

unia ciudadano representante del anhelo de un 
por ^portante sector social del país, y cuya vida 

Móa normas honorables dentro de un ideal
ongtf'
3press

no todos compartieron, pero que como to- 
)5' salvo los extremismos perturbadores o

' ^avagantes es acreedor a la tolerancia in- 
gjgt -’pensable para la convivencia de los ciudada- 
rre^ $se accede a lo solicitado, dando el nombre 
jU:L-Iglesias a la calle del Postigo Real 

stao:» ^yue la de Barrio Nuevo, la tiene destina- 
el^ . rP°raci6n para enaltecer asimismo la

An^

resa-: 
ond^- 
), *

mes"

cu^'

*. ptuu oiimieuoi aaiLuioiuv ja 
la¡dOria Persona Q110 más se haya distin- 
^(° en conseguir las escuelas que actualmen- 

Señ68!511 confruycndo.
¡8;? ¿ plar los días 22 y 23 de octubre próximo 

■ tóin-38 sesl°nes ordinarias del pleno en el 
doí c««trimestral del próximo ejer- 
Sesi' i ? , a 'as v®mte horas.

5Dañfin 10 Concederla prórroga de
^,8 Vi^ara l)ag° de los préstamos del Pósi- 
C|»r¡ascente Lasheras Bona y Marcos González 

Aorni?1!6710 l^g0 de l°s intereses vencidos, 
¿esa. i 0 este extracto en la sesión del día 
AÍav 08 c^rientes.

-I A\-n \a 17 d® mavo de 1926.—El Secretario 
^¿9^tasieuto> Guillermo Arilla.-V.0 B.°

Mariano Gr.^ Julve.

de5

ií^

105
3tid^

íd^:
daí

^■racto i encastillo. N.° 8.665. 
’ióü niur*?8 acuei’dos tomados por la Corni- 
i'inio Permanente durante el mes de 
^a. 10

celebrada el día l.° de junio 
: ^riop. B °vV® y fná aprobada el acta de la 

e<i6 la ív • •
íhQia oficial°mis.1^n enterada de la correspon- 

í .flÍ8P°siciones que publican la
8¿inci9- y Cl Bo l e t ín Of ic ia l  de la 

¿!nri civp^ felicitar telegráficamente al Go- 
^linifn'y'''1®11!10 presente la adhesión al 

: rapV Afrin-i V ''divamente al Glorioso Ejér- 
1‘^carla ^.'-^l^^^^mente al Alto Comisario

■ ecuación, mediante comunicación

para que se digne cursarla, al Ejército, Presi
dente del Gobierno y Alto Comisario.

Se acordó también por unanimidad conceder 
dos días de licencia al Secretario para ausentar
se de la localidad.

Se acordó por unanimidad asistir el Ayunta
miento en Corporación a las tiestas religiosas 
que se celebren el día del Santísimo Corpus 
Cristi.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 8 del mismo. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.
Quedó la Comisión enterada de la correspon

dencia oficial y disposiciones que publican la 
Gaceta y el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Se acordó por unanimidad, en vista del infor
me dado por el práctico Sr. Zarate sobre el es
tado ruinoso de la pared medianera de las casas 
de Juan Pablo Casalé y Nicolás Aisa, obligar a 
dichos señores a su demolición y reconstrucción 
inmediatamente.

Se acordó, en vista de lo denunciado por el 
Concejal Sr. Sangorrín, obligar al Sr. Buey a 
realizar las obras necesarias para poner en con
diciones de seguridad su casa de la calle de 
Hornonuevo.

Se acordó por unanimidad proceder a la lim
pieza de la fuente de Santa María.

Se acordó también por unanimidad poner al 
cobro los dos primeros trimestres del reparti
miento general del año 1925-26, tan pronto co
mo estén extendidos los correspondientes reci
bos talonarios.

Se acordó que asistan a los actos religiosos, 
con motivo de la fiesta del Sagrado Corazón de 
Jesús, los señores del Ayuntamiento que tengan 
gusto en ello.

Se acordó por unanimidad aprobar la cuenta 
de D José M." Fanlo, por la comida servida al 
Ayuntamiento e invitados el día de la romería a 
la Ermita de Nuestra Señora la Virgen de los 
Báñales y por el servicio de automóvil con tal 
objeto, importante quinientas cuarenta y una 
pesetas.

Se acordó por unanimidad autorizar al Secre
tario-Interventor para consignar en el inventa
rio del Ayuntamiento, como propio del Munici
pio, la casa adquirida para alojamiento de las 
fuerzas de la Guardia civil, por el valor de cos
te de cincuenta y cuatro mil doscientas ochenta 
y dos pesetas veintinueve céntimos
" Y sin más asuntos se levanto la sesión.

Sesión ordinaria celebrada el día 15 del mis- 
m0-Se leyó y fué aprobada el acta anterior.

Quedó la Comisión enterada do la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la 
Gaceta y el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Se acordó por unanimidad pasar a informe de 
la Comisión de Fomento la instancia del vecino 
Mariano Viartola Rived, solicitando un trozo de 
terreno para edificar eu la partida Bardiguela.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 22 del 

mismo.
Se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.
Quedó la Comisión enterada de la correspon
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dencia oficial y disposiciones que publican la 
Gaceta de Madrid, y el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Se acordó por unanimidad cursar una comu
nicación al Contratista del alumbrado público 
para que manifieste el tiempo que tardará en 
dar el alumbrado con normalidad.

Se acordó por unanimidad publicar un bando 
recordando al vecindario la obligación que se 
tiene de llevar con bozal los perros y proceder 
a la cremación de los cadáveres de los animales 
o a su enterramiento.

Se acordó por unanimidad poner al cobro el 
tercer trimestre del Repartimiento general del 
año actual de 1925 26, durante los días 26 al 30 
de los corrientes y se autorizó a la presidencia 
para prorrogar el plazo, si así lo estima conve
niente.

Se acordó también por unanimidad aprobar 
el balance de las operaciones do Caja corres
pondiente al mes de mayo, y el estado de distri
bución de fondos para el mes de junio, propues
to por Secretaría, y que se expongan ambos do 
comentos por ocho días en la Secretaría para 
conocimiento del vecindario.

Se acordó pagar con cargo al Capítulo de Im
previstos del presupuesto vigente las cantidades 
siguientes:

A la Sociedad Rubio y Gómez cincuenta y 
nueve pesetas diez céntimos por la copia de la 
cartilla evaluatoria. Bo l e t in e s atrasados, rein
tegro y correspondencia suplidos en el actual 
trimestre.

Al depositario, ochenta v cinco pesetas cinco 
céntimos, por el viaje al Comisionado para el 
juicio de revisiones y socorros a los mozos que 
tuvieron que comparecer para dicho juicio.

Al mismo, veintisiete pesetas, por los retratos 
obtenidos para la colocación de la primera 
piedra del grupo escolar.

Al mismo, por dos gorras para los Alguaciles, 
veintidós pesetas.

Al mismo, treinta pesetas, por el aceite consu
mido por el Vigilante en las noches que no hubo 
luz en marzo y abril.

Se acordó por unanimidad comisionar al Se 
cretario para asistir a la asamblea que el dia, 29 
de los corrientes celebrarán en Sos, para la 
aprobación de cuentas y formación del presu
puesto carcelario para 1926-27.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Ha sido aprobado este extracto por la Comi

sión en la sesión celebrada el día de hoy.
Uncastillo, 6 de julio de 1926.—El Secretario 

Sebastián Sierra.—V.° B.°—El Alcalde, Carlos 
Marco.

Olvés. N.° 5283.
D. Leonardo Pérez Guillén, Alcalde constitu

cional de Olvés;
Hago saber: Que el día 31 de) actual mes y 

hora de las quince, bajo mi presidencia o la del 
Teniente o Concejal en quien delegue, con asis
tencia de un Teniente Alcalde de la Comisión 
municipal permanente, y en la Casa Consisto
rial, se celebrará la subasta para contratar el

i servicio de recaudación de derecho o tasa r 
nicipal sobre prestación de servicios de pej? 
y medir, durante el año que media desdeelíj 
31 de octubre de 1926 a igual fecha del M 
bajo el tipo de dos mil quinientas pesetas.

El acuerdo y condiciones de dicha suban- 
I que se han hecho públicos sin que se hayapr? 

ducido reclamación alguna respecto al primer, 
a pesar de haber transcurrido el plazo fija-' 
por el art. 26 del Reglamento de 2 de Julio s 
1924, estarán de manifiesto, en la secretarla & 

, Ayuntamiento.
Los licitadores constituirán previamente 

depósito, como fianza provisional, el o por 1^ 
del tipo, o sean ciento veinticinco pesetas,^ 
rematante prestará la definitiva del diez por l® 
del precio del remate, el cual deberá pagaríe 
por trimestres anticipados; siendo D. Albefó 
Martín Costea, vecino de Calatayud, el Letras 
designado para bastantear los poderes. ,

No se admitirán posturas a los comprendió 
en el artículo 9.° del citado Reglamento, y ' 
proposiciones, a las que es preciso acomps-1;’ 
el resguardo del depósito y la cédula persoti 
deberán presentárseme en pliego cerrado.ó 
rante el plazo que determina el artículo 1G;* 
mismo, con sujeción al siguiente modelo:

D. vecino de ......., enterado del pli^g0 
condiciones que acepta, ofrece ...., pesetas l- 
cantidad en letra) por la subrogación en 
favor del servicio de recaudación de der^ 
o tasa municipal de prestación de iervkl 
para el año económico de 1926 27.

(Fecha y firma del proponente)

Olvés, a 19 de octubre de 1926. - El 
Leonardo Pérez.

SECCIÓN SÉPTIMA^,

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN^

Núm. 5.249.
Borja.

Cédula de citación. pi
Por la presente se ci( , llama y 

blo Miagarro, alpargatero, que 
mente en Gallur, cuyas demás oircunst 
desconocen, y se ignora su paradero, P ^55 
dentro del término de diez días oi;? 
te este Juzgado de instrucción de 
to de responder a los cargos (pie 
el sumario que con el núm. 74 del ano 
sigue sobre alzamiento de bienes; 
que de no comparecer, en dicho ¡i?: 
rará el perjuicio a que haya higar: 
ha acordado el señor Juez de instru^-^ 
te partido en providencia de esta feo 
en el referido sumario. qúe-r6^

Borja, 18 de octubre de 1926.— 
judicial, (ilegible). ___

Imr u k t a  xna.
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